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— S erán  &U8criCor«8 i  la  Géeet»— todo# loa pueblos del Ar- 
cbipíéla^^o erig idos o lrilm eB U , ptgskndo de  su  in p o rte  los 
que p u e d ^ .  y  supliendo p a ra  los demás los fondos de las 
respeotíTas proTiacÍM*
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5e  declara testo  e fíd a l y  aucantieo, el de las disposicio­
nes oflcíales, cualquiera qce sea  su o rig e n , publicadas en 
la  Gerrfa Manila; por lo ta s to ,  se rán  obligatorias en su 
cuiaplim iento, etc.
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PARTE MIUTAR.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA.
Orden de la Plaxa ael 9 de Febrero ae 1868.Q

ei Exorno. Sr. Capitán geaeral en comunicación de 5 del actual 
manifiesta que habiendo produeido a la superioridad algunas recla­
maciones de deudas contra iadividuos de tropa de este Ejército. En 
su consecuencia ha dispuesto se inserten en el periódico oficial de 
esta Capital para que lleguen á noticia de los inieresados las que dictó 
en las comunicaeioncs ue 28 de Mayo de tW'4 y 2ü de iulio de 1863 
que con copia se inserten a conlinuaelon.

Capitanía general do Filipinas.—E. M.—Sección 2.’—Artlculu n.* 937.— 
Exorno. Sr.—Al Sr. Brigadier Subinspector do Artiilerii digo boy lo si­
guiente;—Me he entefodo delenidiimeule de V. S. se sirva uinnilestarme 
en su atento escrito dé del actual n.® 309 acerca de las deudas que 
tiene contraídas v han sido reclamadas d la autoridad de V. S. al 
sargento 2.® del Batallón del arma de este Ejército Gaspar Corbalan, 
cuyo individuo debe regresar a la Península por enfermo en primera 
oportunidad v por lo cual consulta V. S. si las deudas que contraigan 
los. individuos de dichas clases están comprendidas en el bando de 
esta Capitanía general de 13 de Enei*o de 1831 y de no estaño si 
pueden sati.-f.icerso del fundo Ei^ropeo puesto que con los auxilios de 
marcha que se les facilitan por el Estado tienen' lo' bastante para 
Henar iddas. las atenciones 8ei objeto á que se destinan con las demás 
considcraciuaes ú que.se e o n ^ e  su procitodu escrito; en su vista 
debo manifestarle como lo verifico que las deudas que contraigan los 
sargentos y cabos europeos tanto en tiendas de coinesiibles como eual- 
ouaiquiera otra no están comprendidas en ev bando mencionado y por 
lo tanto no cabe duda alguna el que deben satisfacerse religiosamente 
puesto que de no hacer asi so desprestigiarían estas clases y se auto­
rizaría con ello los desmanes de ios que olvidados de sus deberes 
quisieran ejecutarlo; en vista pues do io anteriormente mauifeslado 
he dispuesto que en el presente caso y atendido á que el sargento Cor- 
ba.an debo regresar en breve á ki Península Sé Satisfagan sus deudas 
del fondo Europeo, lo que deberá siempre verificarse con las que se 
reelameu h los que están próximos á emprender su marcha á la Pe­
nínsula por cualquiera causa y los que no se hallen en esta cir­
cunstancia se les ponga á descuento de un tercio i)e au haber hasta 
estinguirlas, y tanto en uno como en otro caso se les imponga á los 
que de estas clases las contraigan el castigo que prefija la Real orden 
de 5 de Noviembre de 1779, poniéndoles la respectiva nola_en sus fi­
liaciones para luiponerlcs mayor castigo en caso do reincidencia, el 
que deberá sufrir desde luego el citado sargento. Si además Uu lo 
que queda espueslo aconteciese que algunos de las clases iiiencionidas 
eontrajese-algunas y tuviese que regresar á la IV-ninsula por enfermo 
ú otras cau-as y no tuviese bastante p.ira el pago con su fondo Eu­
ropeo a! pedir su pase ó conocida que sea, su pondrá en conoci­
miento de mi autoridad esla.s cirounstaneias j.nra acordar lo que cor­
responda lodn vez que no pueda detenérselo su mar, ha.—Lo digo á 
V. s. para su conocimieulo, y fine-, que se iiulicui y en contestación 
á su precitada eumunica.iion luciéndoselo saber alus individuos del 
caerpo de su mando por medio do la orden general para su eono- 
ciiuienlo.—Lo que traslado a V. E. para el euniplnmenio lie lo auie- 
riormenlo dispuesto en ios i uerjKis do su mando. — Dios guarde á 
V. E. maños anos.—Manila -28 de 'layo do ib64.—A\/wpü«.

CapiUinfa general de Filipinas.—E. M.—Seccioné.*—Articulo n." 691).— 
Excino. Sr.—Con esta feehi he decretado lo siguiente;—La frecuen­
cia con que su presentan roclamacionos en O sla Gapdania general 
de deudas que contraen las clases de tropa tanto tn  europeos cuanto 
en iiidigc'nas bien eii tiendas de bebidas y eoinestibies ó por adelantos 
y préstaaios que se Íes hacen por parlicuíures cuando ninguna necesidad 
tienen ' e c lo por i star bien pagadas y asistida-- de cuanto nece­
sitan para su bien estar, ha llamado mi atención y me ha dado á co­
nocer que los que contraen tales deudas son lo.s reiunocidainenvc vicio­
sos y de mala conducta que olvidados de sus deberes despre.stigian con 
eilo ol buen c/meepto que deben mcrerer ios que pc."lenoccn á ta milicia;

tal virtud y con el lin de corregir este mal en L' sucesivo no se pagará 
deuda alguna do cualquiera género qne tc i que Cv.nir.aigaa las da 
ses de esbot y soldados bien europeos cuanto indígenas y los que 
les fien ó prestan cualquiera cantidad no tendrán derecho á reclamarla 
y le sujeUirán á la buena correspondencia del fiado procurando ios 
Gefes adoptar con los que incurran en estas fallas fas providencias que 
crean necesarias para su corrección y enmienda, flon respecto á los 
sargentos tanto de una cuanto de otra clase queda subsistente la 
providencia de esta Capitanía general de 2S de Mayo del ano próximo 
pasado.—Comuniqúese á quien corresponda y publfqucse en la Gaceta 
' ’.-noii do Obla Capital para conocimient) del páblico. -Lo que tras- 
■ 2j á V. E. para su conocimiento y demás finc-s que corresponda,

sirviéndose dar á conocer esta disposición á tos individuos del arma 
de su cargo.—Dios guardo á V. E. muchos años. Manila 26 do Julio 
de 1865,—Lara.

Lo quo se hace saber en la orden de esto dia para conocimiento 
del Ejército, y demas interesados á quienes concierne.— El Briga­
dier encargado del despacho, 72íí¿í .—Comunicada.—El Comandante 
Sargento mayor, hUguel R  salee.

Servicio de lo plaia del Id ni H  de Febrero de 1868.
Jefe de din <i& mtra e eaiiramuivii. ei Comandante D. Luis Suero y 

Mareoiela..— De ’maoíJMnrt, oi Comandante D. Manuel Bayol.
Pura-ia, ol rcRiiuieni.i de infantería Reina n," 2.—fttmJúí. n.® 7.—• 

Vinia de /íoAjuíoií y Pruwsio-ie'i. n.“ 7.—iVarpemío para el poseo de los 
eiilermns, ii,® 7.

De órden del Sr. Brigadier Goueruador miiiiar interino de la Plaza, 
el Comandanie Sargento mayor, .Miguel Rosales.

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS.
Hace saber; que debieudo precederse á contratar el suministro de 

arroz y palay, para las fuerzas y caballos del Ejército é institutos mili­
tares estantes y transeúntes en las’ plazas de Manila y Cavile por el 
término do dos años á contar desdo primerq de Jumo próxiojo ve- 
mdevo h ista fin de Mayo dé mil ochocieRtos sesenta, so convóija por 
ol presente á una pública licitación, don'entera sujeción á l'as re­
glas y formalidades siguientes.

La subasta leadrá lugar nn los estrados de qsta Intendeucia 
de ejército, bajo mi presidencia á las doce dcl dia veintisiete de 
Febrero próximo venidero, con arreglo al pliego de ecodicioDes que 
se halla dé manifiesto en dicha dependencia, y enn sujeción á lo 
prescrito en el Real decreto de veintisiete de Febrero de mil ocho­
cientos cincuenta y dos ó Instrucción de tres de Junio del mismo 
año. medíanle propasiciewes arregladas al formular» que se inserta 
al final de este anuncio..

2-* El pliego do preóior límites que ha de regir para la subasta, 
se hallará igualmente de manifiesto ocho dias antes de la celebración 
de la misma.

3. ® Á las proposiciones' de que trata la 'regla primera, deberán 
acompañar los lieitadores, como garantía de sus ofrecimientos el cor­
respondiente Jocumeiitu justificativo del Depósito hecho en el Banco 
Español-Filipin.o ó en la Tesorería Central de Hacienda l’úbjipa de estas 
Islas por la cantidad de mil esendos.

4. ’ En lu primera media hora, des[iues de constituido el tribunal 
de subastas, se admitirán Ds proposiciones en pliegos cerrados, las 
cuales han de e>Ur enteramente conformes al modelo citado ai final 
de la regla primera, y acto continuo se procederá á la lectura do 
las proposiciones presentadas, no admitiéndose las que sean supe­
riores al precio llasiio, las quo escedan do las garantías provenidas, 
y las que no se hallen estríctamonle arregladas al modelo designado, 
declarándose solo aceptable La que resulte mas vcnlajiosa.

5. * Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó mas igua­
les y admisibles, ounteoderán sus autores entre s i, manteniéndose 
abierta la licitación mientras Imya pujas, las cuales se harán al tanto 
por ciento dcl total iinpurtc del servicio. Cerrada la licitación ei Pre­
sidente del Tribunal deoíarará aceptada en el acto lu proposición quo haya 
resultado mas ventajosa; pero si los autores de ¡as proposiciones igua­
les no entrasen en contienda resullando que ninguno mejora la suya 
el Tribunal resolverá i;i cuestión por la suerte, declarando aceptmia 
la que haya sido favurccida por esta.

6. ® Si los u'Jlores de tas proposiciones no se hallasen presentes 
en el acto Jcl remate, las personas quo los representen irán re­
vestidas del poder siifuneiilc al efecto, que oxhibirim al tribunal de 
subasta, para hacer e ln^í.lr en el espediente esta circunstanciu in­
dispensable , y se Ic.-i devolverá ei poder si no causasen efecto sus 
prnpo-sieioncs, pero en caso afirmativo se unirá á lo actuado el 
instrumento público rcDarido. l.u falla de coneurrcncii a! acto de 
subasta, del autor de una proposici -n, ó de su apoderado, no será 
UD obstáculo para aceptarla en todas sus consecuencias, si resultase 
la mas ventajosa.

7. » El remate no causará efecto hasli tanto que obteoga la apro­
bación del Exemo- Sr. Espitan general de estas Islas.

8. ® El compromiso del mejor postor empezará desde que se ve­
rifique el remate á su f. vor, y solo cesará su empeño en el caso 
de que no merezca la superior aprobación.

Manila 25 de Enero de 1868.— .Warruci.—El Secretario, Fe­
lipe Delgaio.

.HODEIX» DE PROPOSICION.
D. N. N. vecino de............  provincia de....................  enterado del

pliego de condiciones, bajo el cual se saca á pública licitación el su­
ministro de arroz y palay á las fuerzas y caballos de! Ejército ó ms-
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Ututos militares en la; plazas de Manila y Cavile desde primero de 
Junio próximo venidero hasta fin de Mayo'de mil ochocientos setenta, 
se compromete á hacerse cargo de dicho suministro, con entera su­
jeción al espresado pliego al precio de (en letra los escudos y diez
milésimos si los hubiera) cada cavan de arroz y de............  el cavan
de palay, obligando al cumplimiento de esta proposición sus bienes 
habidos y por haber, y acompañando documento justificativo del de­
pósito de mil escudos hecho en

(Fecha y firma.)

MARINA.

AVISO A I.O.S NAVEGANTES.
N.« U .

OIRECCION DE HIDROGHAPIA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Supuesta escollo en la costa O. de España.

Según comunicación del Cónsul de España en Amberes, de fecha 8 
de Octubre último, e! capitán Gerónimo Cañero, del bergantín mer­
cante italiano Emilio í  Sofia, llegado á aquel puerto, participó al 
Cónsul general de Italia en el mismo, que el dia 8 de Setiembre habia 
encontrado, á las cuatro de )a tarde, en 42» 38’ de latitud N ., y 
5» 42’ de longitud 0. de San Fernando, un islote y un escollo que 
el estado de la mar no le permitió reconocer con una de sus em­
barcaciones menores: pero que habiendo permanecido como una hora 
á su vista, pudo apreciar, que el islote era de forma triangular, 
tendido del E. al 0 .,  con elevación aproximada de 2 metros, v que’ 
el escollo era de figura cónica, elevado como 0‘5 metro sobre ei 
nivel del mar, y apartado medio cable del islote.

Observación. Hay lundamento para sospechar que lo visto por el 
capitán Cafiero baya sido alguno de tantos cuerpos como suelen flo­
tar en las aguas dej Océano trasegados por las corrientes, y que á 
menudo ilusionan h los navegantes, si por circunstancias especiale.s 
del tiempo, no les es dado aproximarse lo suficiente para desimpre­
sionarse do la ilusión que á primeri vista ocasiona; pues si tal es- 
eolio existiera en un paraje surcado diariamente por multitud de bu­
ques, habría sido visto desde hace sigio.s. La supuesta vigía de Fi- 
Desterre, que también se creia existir en estas mismas aguas, ha 
desaparecido ya de las cartas'puW ittdas por los Centros hidrográ- 
íieos de m^s crédito, por no tener raion de existir en profundidades 
tan crecidas. Tampoco hay pfobabilidi|^ de que surgiera brusoaraetilc 
por efecto de alguna erupcipn volcánica, pues para salir el supuesto 
peñasco á la superficie de las aguas, desde fondos de mas de mil bra- 
zas, era preciso una conmoción terrestre tan espantosa, que natu­
ralmente oebian resentirse, de un modo lastimoso, las costas ve­
cinas.

Por todas estas razones, no cree esta Dirección llegado el caso 
de estampar en sus cartas el islote en cuestión, y únicamente anun­
cia la noticia dada por el capitán Cafiero, para que los navegantes 
lleven alguna precaución al |urcar las aguas del cabo de Finisterre, 
ínterin no recaigan sérias exploraciones.

AIAR MEDITERRÁNEO.
ISLAS EÓLIAS.

El Gobierno del reino do Italia participa, que el faro que debía 
encenderse en la isla Piguataro el i5  de Octubre último, no ha po­
dido efectuarse por causas imprevistas. Se avisará en tiempo opor­
tuno el dia de sn iluminación.

Madrid de Noviembre de Í867.—á'a/iiader Aforeno. 2

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PCBUCA DE FILIPINAS.

R elación- de los buque.-: ques ehan  m scnto en el registro que con objeto de conducir á  varios puntos de ¡a Península desde los depósi­
tos de esta Capital -tO.QOO quintales de tabaco rama se halla abierto en el despacho del limo. Sr. Intendente general de Hacienda 
publica desde el día W d e l  mes próximo pasado y se cerrará el dia iO  del actual, á las diez en punto de su mañana; lo que de ór- 
den de b. ¡ . s e  hace saber al publico ¡¡ara conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones.

CoNSIUSATARtOS. N o m bre  i> ¡l  b c q v e .

Sres. Aguirre y Compañía. 
» Aldicüii y Ercodeca.,

Barca Esp.* iV.* Láutaro. 
Fragata Ealbaiiia. . .

N u m ero  de  
q u in t a l e s  q u e  s e  

c o m p r o m e t e  a
CONDUCIR.

7.000
12.000

P r e c io

DEL FLETE POR 
QUINTAL.

P u e r t o  
DE su DESTINO.

F ech a

DE su INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO.

Carg a m en to s  
QUE SE han  RKA- 

LIZADO-

36 rs. vellón. 
34 rs, vellón.

Alicante.. 
Cádiz. .

29 Enero 1868, . 
8 Febrero 1868. .

Manila 8 de Febrero de Í868.— Pedro A . de la Sota.

GOBIEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MiMLA.
Habiendo tenido lugar recientemente varios incendios que por for­

tuna no han ocasionado desgracias ni pérdidas de consideración; siendo 
la época presente la en que suelen acaecer sucesos semejantes y 
solícito este Gobierno por prevenir en cuanto sea posible tales 'ac­
cidentes, ha di.spuesto reiterar á todos los goberDadorcitlos de e ta 
provincia que según previene el bando de 26 de Mayo do 1863 cuando 
tenga lugar un incendio los carpinteros, albañiles y alarifes maes­
tros de coches y carretoneros, aguadores chinos y toda clase'de car­
gadores deben acudir ai sitio del incendio á prestar el auxilio prr- 
sónal que sea necesario; y los cuadrilleros y demás dependientes de 
la autoridad municipal y Civil, cuidar del cumplimiento de esta dis­
posición, haciendo que los vecinos acudan donde sean útiles sus ser­
vicios.

Á este fin, para que lodos puedan regirse, está dispuesto que en 
cada tribunal permanezca fijo el cuadro que contiene el artículo 1 “ 
de dicho bando que dice asi.

Cuando los campaneros observen á reciban aviso autorizado de in­
cendio tocarán un redoble de IS ó 20 campanadas que será la señal 
de fuego, y con el intérvalo de medio minuto poco mas ó menos de­
signarán el lugar del incendio por el número respectivo de campanadas 
fuertes y pausadas, á saber:
Fuego dentro de la plaza do Manila...........................t corananada
En la Hermita ó Malalc................................................... ...... id
En S. Fernando ó Paco.....................................................3 j,j’
En Arroceros...................................................... ..... 4 ¡d'
En Binondo..............................................................  5 ¡ j '
En Santa i'ruz.................................................... 6 id
En Quiiipo....................................................... ; ■ ■ ■ ,  .
En S. Migue!...........................................................8 id
En S. Sebastian ó Sampaloc. . . .  u li
En ' f ondo . . . ................................ : ; 10 13:

Este toque se repetirá por media hora.
También está mandado, y se reitera igualmente á los gobernador- 

cilios, que se abran pozos en determinados sitios y que se procure 
tenerlos siempre en esiado de buen servicio, imponiendo multas á 
quienes inieneionalmenie los destruyan ó cieguen si aconteciese; que

se forme un depósito de bolos, baldes de lona, ganchos, escaleras 
de cuerda y de cana y demás útiles propios para el caso que se 
usarán según prevenciones anticipadas ó del momenío de la autoridad 
respectiva.

En esta inteligencia y advertidos previa y repetidamente ios gober- 
nadorcillos de sus deberes, no se admitirá disculpa de ninguna clase 
en abono de un proceder contrario á lo dispuesto y dispondré opor­
tunamente que funcionarios autorizados revisten ios tribunales y den 
cuenta de los descuidos que adviertan en el cumplimiento de tan im­
portante servicio para aplicar eficaces corre tivos.

Manila 7 de Febrero de \868.—Azcárraga. 2

Examinadas y devueltas á los pueblos de esta provincia las listas 
de quintos del presente año para ultimarlas equitativa y acertada­
mente, he dispuesto prevenir á los gobernadorciilos que el i • de 
Febrero inmediato las espongan en el sitio mas público para qiie los 
mozos que se consideren mal comprendidos puedan reclamar su es- 
clusion y obtenerla si procediese, y que se anuncie por medio de 
bandillo que se esponen los alistamientos quedan espuestos con esto 
fin, y que el último caso pueden reclamar la esdusion también de 
este Gobierno.

Interin se presenlnn y resuelven ó consultan las esclu.siones que 
se sülicitóD coQ fundamooto procedersu ios gobernadorciilos y cabezas 
de baraiigay á la formación de dos alistamientos definitivos uno de 
solteros, viudos sin hijos y casados antes de ios diez y ocho años 
acomodado al modelo n.» I , y otro especial de los casados después 
de cumplir los diez y ocho años, que no tengan hijos de confor­
midad con) el modelo n.» 2, cuidando de dejar en ambos documentos 
un márgen á ia derecha de una cuarta parte de la anchura del pliego 
para poder anotar en el acto det sorteo el número que á cada cual 
corresponda y las observaciones que se ofrezcan.

Al pié de cada uno de dichos alistamientos y con la esprosion 
de los respectivos modelos se hará constar en letra el total de in­
dividuos sorteables y reservándose cada pueblo los dos alistamientos 
originales remitirá á este Gobierno para fin de Febrero dos copias 
certificadas de cada uno do ellos.

Manila 1.» de Febrero de 1868.—,4zrrfrrasn. 2
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MODELO N.* i.

PROVINCIA DE MANILA. Pueble d».

L is t a  c e s e r a l  y  d e f i m t i v a  formada después de o h  las reclamaciones presentadas de los individuos de 1 8  á  años que sor- ^  
tearse para la quinta del año acíwaí, comprensiva de los solteros, viudos sin hijos y casados antes de cumplir los diez y, , 
ocho años de edad. . i £

Nú m er o

PE).
SORTEO.

NCMIRO 
DE ÓRDEN.

No m b r e s  d e  l o s  in d iv id u o s  s o r t e a d l e s . E d a d . E s t a d o ,
NÚMERO

I>E BARANGAV k  QUE 
CORRESPONDE.

1 Anastasio Cruz............................................ 19 soltero. 1
Valentín Yupo............................................. 21 id. 2

3 Paulino Reyes............................................ 22 viudo. 3
4 Sergio Espejo.............................................. 2« casado. 4

5 Francisco Domingo..................................... 24 id. 6
6

6

Miguel Ricafort..................... ..... 23 soltero. 7

Am ia esta lista la suma de seis individuos, únicos que deben comprenderse en ella, de la cual certificamos el GoboifladorciUo, in­
dividuos del Tribunal y Cabezas de barangay que firmamos á continuación.

Tribunal de _ á . de de 1868,

MODELO N.“ 2.

PROVINCIA DE MANILA. Pueblo de.

L is t a  g e n e r a l  y  d e f i n i u v a  formada habiendo oido las reclamaciojies presentadas de los casados después de los diez y ocho 
años de edad que no tienen hijos y  pueden ser necesarios para atender á la quinta del presente año.

N u m ero

DSI.
SORTEO.

N u m er o

DEORDEH.
• N o m b r e s  d e  l o s  in d iv id u o s  s o r t e a r l e s . E d a d .

N um ero

DE barangay  k QUE 
CORRESPONDA-

1 Tomás Sánchez........................................................... 19 1
' 2 Gil Torres.................................................................... 21 4

3 Ambrosio Rojas............................................................ 20 7
4 Claro Asunntr........................................................ ■ ■ 22 2
5 Lope Valle..................................................................... 19 3

5

Arroja esta lista la suma de cinco individuos, únicos que deben figurar en ella, de lo cual certificamos el Gobernadorciilo, indivi­
duos del Tribunal y Cabeza de barangay que firmamos á continuación.

Tribunal de ú de de 1868,

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento en Cabildo 
ordinario celebrado ol dia 5 del corriente, se saca ii pública subasta para 
su remate en el mejor postor las obras de kabililacion de la antigua 
clircGl de Tondo, en escuelas y tribunal del mismo arrabal, con suje­
ción á los pliegos de condiciones administrativas y faculUlivas que se- 
insertan ú continuación. Los planos, memorias y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en esta Secretaria.

El acto del remate tendrá lugar, aute el Exorno. Ayuntamiento en 
la Sala do las Casas Consistoriales, establecida provisionalmente en la 
casa n.* 13 de la calle Real de esta Ciudad. el dia 2 de Marzo pró­
ximo venidero, á las diez de su mañana.

Manila 6 de Feboro de 1868.—Bímardino Martano.

Pliego de condiciones administralivas para sacar á pública subasla las obras
de habilitación de la antigua cárcel de Tonda en escudas y íriliunoi
para aquel arrabal.
1. ’ La espresada subasla se celebrará ante el Exemo. Ayuntamiento 

el dia que designen los anuncios y se adjudicará ol remate al me­
jor postor.

2. * El tipo pi ra la suba.sta en progresión descendente será el de 
ochocientos diez y siete escudos mil setecientos diez milésimos.

3. » La subasta se hará por pliegos cerrados, arreglándose las pro­
posiciones al modelo que se insertará á coutinuaciop.

í.® Para ser admitido á licitación deberá acompañar á la prepo­
sición y por separad} de ella un documento de depósito en la Caja 
de depósitos, establecida en la Tesorería de Hacienda, por valor de 
'’uarenia escudos ocho mil quinientos diez milésimos.

5. * Según vayan recibiendo los pliegos y calificándose la fianza de 
licitación, el Presidente dará número ordinal á las admisibles, ha­
biendo rubricar el sobrescrito al interesado.

6. * Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo prestesto 
alguno, quedando .sujeto á las consecuencias del escrutinio.

En la hora precisa que señale el anuncio, se abrirán las pro­
posiciones por ei orden de su numeración, leyéndolas el Presidente 
bD alta voz y tomando de cada una de ellas nota el actuario.

8. * En el acto so adjudicará el remate al mejor postor, haciendo 
en alta voz la competente declaración ol Presidente, á reserva sin 
embargo dé l a  aprobación del Excrao. Sr. 8uperintendente.de Propios 
y Arbitrios.

9. *- Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término quo 
fijará el Presidente, solo entro los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer me­
jorar ninguno de los que hicieron las proposiciones, que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el oúanero ordinal menor. •

10. No 'áe admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé­
nero relativas al todo ó á alguna parte del acto de la subasta, sino 
ante el Exemo. Sr. Superintendente de Propios y Arbitrios, despucs 
de celebrado el remate con las apelaciones quo la ley conoede.

U . Finalizada la subasla se unirá el documento de depósito quo 
se hubiese presentado por ol rematante al espediente de su referen­
cia, el cual no se devolverá basta tanto que se apruebe la subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Corpora­
ción Municipal.

12. Los demás documentos de dqpósitó serán devueltos sin de­
mora á los interesados.

13. El contratista se afianzará á satisfacción del Exemo. Ayuntamiento 
en la cantidad á que ascienda el diez por ciento del importe en que 
se te adjudique la contrata.

14. Á los ocho dias de notificado al contratista la aprobación de 
la fianza que proponga, deberá entregar las escrituras de obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el documento de 
depósito.

15. Se admitirán como fianza, metálico en depósito en ia Caja 
de depósitos, establecida en la Tesorería general d e ,Hacienda pública, 
ó fincas de raampostería que se hallen en buen estado y libres de 
todo gravamen por la mitad de su valor intrínseco, prévio reconoci­
miento pericial del Arquitecto Municipal.

16. Sí apesar de las precedentes condiciones faltase el contratista 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, procederá la Administración 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de-la fianza en garantía y al embargo de bienes suficientes, con lo 
demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigién-
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dolé ademlis ios daños y perjuicios que por su morosidad se hubie­
sen originado.

17. ?ío tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por In 
Autoridad Superior y se halle estendida lu corre.’pondiente escritura 
de Obligación!

18. Los gastos que se origínen en la subasta, el otorgamiento de 
escritura y las copias que sean necesarias sacar serán de cuenta del 
rematante.

19. El importo de la subasta será satisfecho al contratista en la 
Tesorería de Propios y Arbitrios en la forma que marca el artículo 
21 de las condiciones facultativas gengrales aprobadas por Real órden 
de i  de Agosto de 1862. cuyo tenor es el siguiente. «En el curso 
de la ejecución de la obra, y en proporción de su progreso, se 
harán pagos á buena cuenta sobro libramienWs conformes co i las 
certificacioues del Ingeniero de que se hablará después y por las 
nuevo partes del importe de lo ejecutado con inclusión de los ma­
teriales acopiados al pié de la obra.—Los libramientos á buena cuenta, 
y su importe so entregarán precisamente al contratista á cuyo favor 
se hayan rematado las obras 6 á persona legatmenle autorizada por 
él y nunca á ningún ctro, aunque se libren despachos ó exhorto 
por cualquiera autoridad judicial para su detención, pues que se trata 
do fondos públicos destinados al pago de operarios y materiales aco­
piados y no de intereses particulares del contratista, únicamente del 
residuo que quedase después de hecha la última recepción de las 
obras con arreglo á las condiciones y de la fianza, si uo hubiese sido 
necesario retenerla pora el cumplimiento de la contrata podrá veri­
ficarse el embargo dispuesto por las referidas autoridades.

MODELO.

CAPITULO i °
DESCRIPCIO.N DK LAS OBRAS.

Artículo f.® Las obras que se han do llevar á cabo serán con ar­
reglo al presupuesto y preámbulo del mismo.

CAPITULO 2.®
COSDICIOSES k  QUE DEBERÁN SATISFACER LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA.

Art. 2,® Las piedras que se empleen en la fábrica de sillería, será 
procedente del derribo de la cárcel do Sla. Cruz, asi como lodo .el 
maderamen y teja que necesite.

Los sillares so asentarán según el . lacho de cantera, debiendo re­
correrse la labra de los lechos, sobre lechos y juntas de cabeza hasta 
dejarlos perfectamente planos y á escuadra, asentándose sobre lecho 
de mortero, sin permitirse cuñas de cualquier material que sean.

La reparación y recorrida del tejado sera hecho con todo esmero 
sin que quede leja alguna rolas 6 grietas que pudiera dar origen 
á goteras.

AU. 3.® La arena será do agua dulce bien lavada no conteniendo 
sustancia alguna orgánica, mo muy gruesa ni pulverulenta y en cuya 
composición entre como el elemento único ó preponderante' la salice.

Art. Á.° La cal será dtt piedra bien apagada y cernida.
Art. 3.® La.s diraensicnes de las maderas serán las consignadas en 

el presupuesto.
Las maderas deberán labrarse rectas y á escuadra.
Art. 6.® Los clavos que so han de emplear serán de las dimen­

siones que marque el Director de In obra, beberán sér de buen hiéi'ro
maleable, sin hoja alguna, resistiendo á la torcion sin espoliarse, 
afilados y de cabeza proporcionada a su empleo.

Art. 7.» El mortero consL-irá de una parte de cal y dos de arena. 
La miiniputacion consistirá en batirla bien, haciéndose esta operación 
de un dia para o tro, es decir, la cantidad de mortero que se con­
sidere necesario par.i un dia dado se dejará preparada el dia an­
terior. Esta oparacipn deberá hacerse empleando la menor Cantidad 
de agua pwsíhio y que precisamente deberá ser dulce.

CAPITULO 3."
MODO UB EJECUCION DE LAS ODRAS.

Art- 8.® El .u ejecución de las obras además de ias prescripcio­
nes contenidas cu ios artículos anteriores, el contratista se sujetará 
en un lodo á las disposiciones que se le dicten por el Arquitecto 
municipal en cuanto se refiere ai .orden tiempo y modo de llevar­
las á cabo.

Art. 9.® El contratista no podrá dar principio á la construcción 
de los cimientos sin que el Director de la obra hava reconocido el 
terreno de la fundación.

A't. 10. Bl reboque y retundido de las juntas do la fábrica so 
ha’-;, .'^n w ec ia l cuidado, asi como el reboque de la Leca Ic'a 
ici.t. :i'-'”Ta como de ias modernas. ’ '  ’

CAPITULO 4.®
DISPOSICIONES CENERALES.

Art. t i .  Ei términode garanUa será de veinte días durante cuyo 
periodo serán de cuenta del contratista todas las obras de reparación 
que fueran necesarias.

Art. 12. Con la debida anticipación y próxima á la terminación 
de la obra se hará un minucioso reconocimiento por el Arquitecto 
municipal, quien levantará un acta que firmará el contratista su con­
formidad, remitiéndose un ejemplar at Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
y otro ,se quedará el contratista con él para los usos que le pue­
dan convenir y desde cuya fecha se empezará á contar el plaza de 
garantía.

Art. 13- Para la recepción definitiva se procederá en la forma 
y modo consignados en el art. 3.® de las condiciones generales.

Art. 14. El contratista se sujetará eu ^cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en es­
tas condiciones, presupuesto y demás documentos sobre que se base 
ia contrata, además de las prescripciones señaladas para las condiciones 
generales.

Art. 15. Es Obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para is buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no 
se halle espresamento estipulado en estas condiciones, siempre que 
sin separarse de su espirita ó recta interpretación lo disponga por 
escrito ei Director de las obras.

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo la obra de habi­
litación de la antigua cárcel de Tondo en escudas y tribunal para 'el
mismo arrabal, pur la cantidad de........  escudos, y con sujeción a los
pliegos de. condiciones facultativas y administrativas publicadas en c!
D.®............d e  la Gaceta efidai y ofrece l a  fianza de..........

Manila etc.
Manila 10 de Enero de 1868. — Bíniardiiií) Mdrzáno. — Es copia.'— 

BeTnardi7to Alarzano. ■"

Ai-Cieulo adicicMl.
El plazo para la ejecución do las obras será el de un mes, desde el 

dia que se dé principio á días.
Manila 7 de Noviembre de 1867.—Juan Caballero.—Es copia.—Ber- 

«arjüíw Marzano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dirección de obras del Excmo. Ayuntamiento.—f/tVgo de «ndíciunM fa- 
ctillaiivae que además de tas ge7>eroles aprobádis ríi 4 de Agosto de 
1862, deberán regir en ¡a ejecución de l&s obras adiciemoUs de modi- 
¡icacton y a7npliacion que se /lecesila/i ejecutar en el edificio antigua 
cá/'cei de Tundo para instalar en el mismo el Tiibunat y Escuetas de 
ambos sexos de aquel arrabal.

Por providencia del' Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia 
recaída en la causa n.® 2327 que se instruye contra Feliciano Ma- 
nalo, por fuga, se cita y emplaza á Ambrosio Chico, natural del 
arrabal de Binondo y que hace poco ha salido do ia cárcel pública 
de esta provincia, para que por el término de nueve dias, contados 
desde la data del presente, comparezca en este Juzgado para decla­
rar en dicha causa.

M.anila (Quiapo) 5 de Febrero de 1868.—¿ a ij Perez de Tagle.

Por providencia del Juzgado segundo de esta provincia se cita y 
emplaza á Alejandro Cojo Antonio, indio, de oficio doméstico, para que 
comparezca en et término de nueve dias ante dieho Juzgado para 
ser notificado del Real auto recaído en el juicio promovido por el 
mismo contra Don Salvador Bailester sobre malos tratos, con apfer- 
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en caso de in- 
comparccbucia.

Oficio do mi cargo 5 de Febrero de 1868.—.Ifanari Biatico. 0

Dun Luis de'Cuelo y Rull Alcalie ¡nayor del tercer distrito de la pr$- 
viticia de Manila 7j Juez de primei-a Í7islancia de la misi>7/i que de estar 
en pleno ejetsicie de sui funciénes el ínfranscripto Escribano: dá fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente Isabel de Guz- 

raüii, india, soltera, que vivía , antes dentro del parianeiilo; para que 
por et termino de treinta dias, contados desde la fecha que apa­
rezca el presente en la Gaceta oficial, se presenten en este Juzgado 
ó en las cárceles de la misma para contestar á los cargos que re­
sultan contra ella de la causa n.® 2837 R. s. do la número 2772 por 
hurto; y de no hacerlo así seguiré sustanciando la causa cou.su au­
sencia y rebeldía liasta dictarse la sentencia definitiva inclusivo en­
tendiéndose las anteriores diligencias con los estradas de este Juz­
gado.

Dado en Manila á 4 de Febrero de 1868.—L iííj de Cueto y Ruíl.— 
Per mando de su Srla., Fra7tciscn R . AbeUa7ui.

Don Mariano de la Cortina y Oñale. Caballero ¡te la Real y Dist 
giiida órde7i Española de C’ifrioí I I I  y de la InH la .Ifiliíar de ¿

Irt-
San

Juan de Jerusaien, Alcalde mayer po- S . M. y Juez de prim m tiw- 
fancía de esta procÍ7icia de la Pameanga, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Toribio Ca- 

seres, indio, soltero, natural Je Sla. Bárbara, provincia de lioilo, 
vecino de Guagua de esta, do veiiilicinco años de edad, Carabinero 
de la Ronda n ® 17 de-tacado eu Z.unbales, pelo y cejas negros, color 
trigueño, ojos ptrrdos, nanz regular, barba lampiña, boca regular, 
estatura cuatro pies, once pulgadas y una línea, soldiimi licenciado 
del Ejército que d-«ert6 de la espressda Ronda en la pr.’Vincia dicha 
hace mas de un año y procesado en la causa n.® 16«o por heridas 
y conato de resistencia a la auteridad looal, para que jior el tér- 
miuo de treinta dias se presente en esta Alcaldía mayor ó en las 
cárceles de ia misma á conte^lar y defenderse de los cargos que 
contra él resultan en dicha causa, pues de hacerlo asi se le oirá, y guar­
dará justicia en lo que la haya; y en otro caso se sustanciará en su 
ansencib y rebeldía parándole los perjuicios consiguientes.

Dado en Baeolor á 1.® de Pobrero de 1868.—.tfanano de ¡a Cor­
tina y Oñate.—Por mandado de su ir la ., Manuel León.

BINONDO.—Imprenta de Miguel Sánchez y C.®
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